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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Dieciséis (16) de marzo de 2023. En la fecha, 

pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral, informando que el 

mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente para 

resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 

 

Veinte (20) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 115 00 

DEMANDANTE María Domitila Moreno Polo. 
C.C. 

No. 
23.363.029. 

DEMANDADA Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

ASUNTO 
Acción de cobro de los aportes para el Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RAFAEL BAUTISTA BARRAZA RIVERA como 

apoderado judicial de MARÍA DOMITILA MORENO POLO, en los términos y bajo los 

efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 

demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, así como los requisitos 

contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el Juzgado que adolece de lo 

contemplado en los siguientes numerales:  

 

1. Con relación al artículo 6° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social no se aportó la reclamación administrativa frente a todos los derechos 

pretendidos, ya que si bien es cierto obra derecho de petición solicitando 

aportes en mora y reconocimiento y pago de la pensión de vejez post 

mortem, retroactivo pensional e intereses moratorios “a favor del finado 

Jorge Ignacio Mera Restrepo” (Archivo 02, Fl. 77 a 85, Exp. Digital). También 

lo es que no existe reclamación en torno al reconocimiento de pensión de 

sobrevivientes en favor de la señora María Domitila Moreno Polo tal cual fue 

impetrado en el acápite de declaraciones y condenas de la demanda 

(Archivo 02, Fl. 02, Expediente Digital).  

 

Al respecto, se recuerda lo consagrado en el artículo 6° del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social:  

 

“ARTICULO 6o. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. Las acciones contenciosas 

contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la 

administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 

reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo 

escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y 

se agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 

presentación no ha sido resuelta” (Subrayado y negrilla fuera del texto).  

 

2. Conforme al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no se allegó junto con el 

escrito de demanda prueba alguna que acredite la remisión por correo 

electrónico de ésta con sus respectivos anexos a la parte demandada. 

 

TERCERO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de CINCO (5) 

días hábiles a la parte demandante a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de rechazar la demanda. 
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CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandante que tanto el escrito de demanda 

como su subsanación y anexos, deberán enviarse por medio de correo electrónico 

a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE ABRIL DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 50 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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